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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Auto: 155 
Radicado: 050013110 004 2019 00930 00 

Proceso: 
DECLARACION JUDICIAL DE PATERNIDAD 
MULTIPARENTAL, TRIPLEFILIACIÓN. 

DEMANDANTE 
DIEGO ALBERTO GUITIERREZ ISAZA Y SANDRA 
CAROLINA SERNA PINEDA 

DEMANDADO MARIO LEON POSADA GUTIERREZ  
Decisión:  Obedézcase lo resuelto por el superior   

 
De conformidad con el artículo 329 del Código General del Proceso, obedézcase 
lo resuelto por el Superior mediante providencia del 18-06-2020 que revocó el rechazo 
de la presente demanda de DECLARACION JUDICIAL DE PATERNIDAD 
MULTIPARENTAL - TRIPLEFILIACIÓN, y en su lugar, se ordena la admisión de la 
demanda.  
 
Procédase con el respectivo reingreso del expediente e imprímase el trámite judicial que 
en derecho corresponda, conforme a lo ordenado por el superior, y ordenando se 
cumplan los requisitos necesarios para dar cumplimiento al Decreto 806 de 2020 en lo 
pertinente, para facilitar las notificaciones y la realización de audiencias. 
 
En firme la presente providencia cúmplase lo resuelto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 
JUEZ 

 
El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden 
consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de 

la rama judicial. 


